
CAPITU LO X. 

Jefe del Departamento de Estado Mayor.- Oficial Mayor de la Secretaría de Ciue. 
rra.- Su conducta política.--Diversas comisiones.- Senador suplente por el Es• 
tado de Hidalgo.-Comisionado en el Archivo Cieneral.- Tesorero del CongreEo de 
la Unión. - Fiscal de la causa del Ex-Cieneral José Delgado.- Su muerte. 

El prirmero de Agosto de 67, y á ,consecuencia d·:l mi-=vo 
arreglo del E1ército, el General Alvarez cesó en sus funcio
nes como Cuart~l :.\ifaestre del de Or.iente, según se lo comu
nicaba el Generail Diaz, en nota de la misma fech a que a' final 
.dice: "Doy á u~te,d las más expre&in:s g raoeias po,r s,u cons
tante dedicación al servicio en la a!l,tedicha co<J11isión, y le 
proti"sto .de nuevo la si11rcerida•d de ~pirecio {:011 que merecida
mente lo distingo.'' Y el mismo <l ía, la Secretaría de Guerra 
le orclenarba fu ~a• á encargar:,e provisionalmente de la· S:cción 
de Estado :.\Iayor, mientras se arr,glaba de,fi nitivamente la 
planta. ( r) 

Sus t rabajos dmante este período son de importancia por 
tratarse ele la organización del Ejército, y revelan gran ac
ti,·idad: en dieciocho meses se tran:,.formó itsta institu
ción, tanto en la parte adnü nistrativa como• en la mil,ita-r; 
iniciando el General Al,varez áesde -entooce.3, y ·,n términos 
g,weralies, las reformas que se Hevaron á ·cabo dura11,tc la 
pn mera y segun-da, atlmin istracíón del General Díaz. 

, l Ministerio de Guerra y M~rina.-Seoci6n 2~-Hahiendo cesado Ja~ att•ibuoio• 
nes que tenla Vd. corr;o _Cuartel 1'.f aPstre del e~tin¡¡niito Pjérolto de OriPnte, el C. 
Presidente de ln R~puhhrn ntrnd1endo á _P)t aptitud Pe ha Pe rvido di~poner ven,:a á 
enrargar ~e prov1e1onalmentf' d11 11, Secc1on de ►:PtP do MRyor P~tllhlecida en eAte 
Ministnlo, mientra~ se arr11¡rla detlnitivamPn•e IA planta.- lndPpendPnrla y Liber• 
t ad, México, Agosto 1~ de 1867.-Mejfa -C. Gro!. Jos(, Jmto Alvarez.- PrePente," 

• 
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En la memoíia que pres,·ntó al :.\,linistro á fine de 69, dice, 

entre otras cosas : ( I) 
''Resip-ecto á la instrucción que se da á lo3 Cuet"'pos de! Ejér

cito, este Departamen,to, no ha proc-urado qu•c se neve á puro 
y cl·eb.ido efecto •conforme á lo dispuesto en los Códigos mili
tares que hasta cl(hora. nos rigen, eni raizón de qu•~ es ele pa
recer, que cbichos códigos deben reformarse para la mejor 
di.:.cipl ina y régimen militar, a:rreglándose á la Constitución, 
á las cxi,gencias de régimen democrático y la ilustracion cid 
siglo por la, nota.ble diferencia que hay entre los súbditos del 
pasa1clo y los ciuda,danos armadosi ele! ipresenL:." 

"También deben reformarse, en mi co11cep,to, el formula:rio 
de documentOls, las tácticas de Infantería y Caibal,leiría ac\;e
cuanclo •el manejo 'de airma3, á los que actualmente tiene 11t1es
tro ejér-oito. y qtN! se cnns i.deran más ventajosas paira la carga 
en la maniobra ,ele ambas.'; 

"Igualmente se thacc necesario introd-ucir •la reforma• en lo5 
procedimientos mil-itares para la sec11,ela ele las cau.,as del 
foern de guerra : pem para que S'c pue.dan1 introducir la,:,. qu•e 
se inician en esta, part~ esencial para la ~cluca.ción del soklaiCio 
y estímulo gemral de la clase milütair, es i-nid ispe,nsable que d 
gobierno declare qué número de Ejército debe tener la Re
públi-ca. cuiá! la ,manera ele reclutarlo. el ~ rnbrir su5 bajas y 
cuali:s las difer.encias ent.re el permanente y el auxiliar. re
glamentan,do e:,ta milicia. puesto que por el servicio que hoy 
presta no puede conside.rarse como, de poli-cía, s,,gún exjpre
sa el a,rtículo 13 de la ley de 4 ,ele Diciembre -de 1856 relativa 
á mili•cias auxiliar,s.-colección de Arriaga1 el~ d.ioho año-y 
~n el decreto dado por e,3te Ministerio dice milicia." 

El 14 de Agosto de 1867 fué nombra.do presidenbe de la 
junta ~ncargacla ·di<' hacer el Reglamento ,de las colonias mi
litares ele la front~ra. ,creadas por la ky de 28 el-e Abril del 
mismo año (2) . Los honroso.:; conc~ptos que contien ~ dioho 

11) Inédita, en mi po1ler 
121 .. Minister io de Guerra r l\la.rina - Departamento de Estaclo Mayor.- La ley 

rle 28 de Abril de este a i,o que previno la formaoi6n de treinta colonias en la front«-ra 
de la República, nere~ita re¡rl•mentar~e conforme á lo or~enao.lo Pn su artírulo II; y 
considerando el C. Pre•idente de la Repúhlira que Vd. M muy apropósito para 
desemp11iiar ese t rahajo. por que su apt,itnd y tll• tin11nidos conocimiento• lo haren 
merecer cl~l mismo C. Presidente el j usto concepto á que •e ha ber bo aneedor, ba 
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nomb-ramiw.to muestra,n la opinión que de él sic había forma 
do el presidente y que satisfecho se hallabaJ <le su activ.¡dad·, de 
su iniciativa y de S'U instrucción eni el ramo militar. El Gen•e
ral Alvar,¿z inició que aiquldlas deberían, tener una organiza

ción civi-1, pues representaban la fundación die un futuro pue
blo, y con esta forma se ¡podían atraer más• 1fácilmente á los in
dios á la vida civi.!izada, que con la 1nicua ,y constante gll'.,.,rra 
que d,¿sde la ceoniquüta s= les había hecho. Estro idea <lesarro
Jil,a<la y discutida por -la junta la adoptaron ,tod()IS los miembros 
de ella y fué el g~rmm ,que engendró el reglamento <li.! las co
lon.ias militares d,e la frontera del Nort,e. Este último foé re 
mitido al Min·isterio el primero de En.:-ro de 1&59 y en la nota 

relativa el General Alvancz manifestaba quie la junta ihaibía 
procura.do que en- e-1 domin,a·ran las i.d:as d1e Liberta-d y Refor
ma para !a institución ,de las Colonias y las de filantropía- y 
anrnr á sus semejant::!s inciv ilizados para que en lo futuro 
aquellas tribu,s .fueran prQIVechosas á la saciedad. El z8 de 
F=brero lo apwbó el Presidente, quedando altamente satis
focho por el tino y precisión con qu ~ se habían llenado las 

miras ,d!-:l Congreso. (1) 

A pesar de sus múltiples aten-ciones en el D ~partamento· de 
Estaido Mayor; su amor á la ciencia io 11•-:rv·aba á la soci~darl 
de Geografía y Estadistica de la qu•c· era ,socio ,des.de 56. Con 
varios de sus ilustrados miembros de en,tonces, como era1i: Al
tamirano, Oroz,co y Berra, Payno, García Cnhas, Chav-i·o, 
Riva Palacio, Justo Si,crra y otrns, sostuvo . rel~cion =s .i'tl
teiectuales, qm~ versaban sobre cuestion,cs cie.ntíficas y 
de general utiinda:cl para el país. Duran-te cin,co ó seis años 
con <led·icación y empeño prestó sus servicios á tan distingui

da soci'.;dad. (2) 

tenll\o á bien nombrará Vd. Presidente de la Junta de los Ciudadanos que á con tí. 
nuaoión se expresan: .................. ...... . ..... . ....... ......................... ... .... . 

1~·11éiie~·de~·ó1a ·i iiiieriiii:1. · · i.i6°xiéó: · Agosto· ¡¡·¿e · ·1868·.·· ?ii:~j¡;::.:c: Grai: José· iüsió 
Alvarei, Jefe dAI Departamento de Estado Mayor.-Presente." 

(lJ Para todo lo relativo á este asnnto vó•se el folleto qne se publicó en Dlolem· 
bre de 68 en la "Imorenta del Gobierno, en Palacio." 

(21 Co,no miembro <te la comisión d~ itinerarios inició, "n unMn de su colahora
dor Rafael Durán. la manera de amnentar y corregir la ohra que •obre tan Importan- ' 
te asunto en 56 pnbl1oaron; como miembro de otra comisión propu•o loa términos en ' 
q11e la Sonle<larl deberla procurar el engranrleolmlento del p•fs, dando á obnooer en 
til extraniero la riqueza nacional· durante 1872 trahaj6 en la comisión riel ,·enso gene-
ral d11 la Repúhlica y ¡,or í1ltlmo, dictaminó sobre algunas cuAstiones otentlflcas. '' 
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Como Prcsi·dent:e de la Junta de mejoras materiales d,c la 
p, queña ciudaid .de Ta,cubaya, traibajó -con gran,de empeño 
en unión ,de lo:, demás miembros en estaiblecer en •eHa 
un instituto científico y literario, gu-= se inatl!guró 1d zo 
de Octubre del mismo año, bajo la <lir,ección •del prof.:iSor 
Luis G. Ortiz. Fué miembro d·e varias sociedades ( I) , s,e

gtmdo· Regido,r del Ayuntamiento <le Tacubaya y -en 1877 
electo <liputado s~pJ•ente por la misma munidpalidad. 

En •d crecido n1úmero d·e dpiniones é informes, que inéc!:
tos obran en mi ,poder, emitidos por el General Alvar..:z du
rante los años qt1e e.,luvo al frente dd Departamento d·~ 
Esta,do Mayor, y en •~! que también se ,d,es,pac,ha<bar., entu11-
c-es todos los negocio:s de Infantería y ,Ca,ba,llería, que en la 
aduali·da<l forman un departamento •espécial; aparecen sus 
esfuerros pa,ra organizar la parte administrativa del ~jérdto 
y su energía ,paia mcjora-r la dt3ciplina, inicia.ndo constante
mente reformas indispansa,bles, sobre tO'do en el ramo de! jus
tkia, .pues á cada paso se tropezaba con graind•cs dificultades 
por los cambios que en la l1,·•3gislación militar, trajo consigo la 

Con3titudón de 1857. 
En -~ste .período s•~ ve su imparcialida.d, energía, rectitud, 

y la n,icesa-ria, ilustra,ción para aten•der y r:solver el sinnú
mero de consultas y solicitudes que á diél!rio r-ecibía, sobre 
toda clase 1dc negocios ; pasa•n de 24,000 las opinion~.3 é 111-

formes que emitió en ·un período de cerca ,de nueve años. (2) 
Por política y por otras causas el Gobierno no pod·ía acep

ta,r, muchas veces, sus e,n,érgi-cas opin,iones en lo relativo á 
la disci,plina

1 
pues aquel período lknO' de pronunciami•=ntos, 

<le .r,~volucion,arios que á ca<la, paso ,desconocían a,l Gobier
no, no era oportuno mucha3 ve-ces proceder, como era debido, 
contra algunos jefes. En MaTZo de 1870 pro.puso al Ministro 
y fué ac.:ptada una cir,cular pi•diendo datos precisos i todo 

[1] Socio '·Reslcl.entede In Compañía LanCR~teriana de Móxi~o."- 1 56. 
811010 "r,·otector de la Sociedad Filarmónica MAxioann."-1867. 

Id. "Honorario dA 1• Sociedad Onam¡,o "-18'75. 
id. " id. del "í!írcu1o Popnlar Mllitar."-1879. 
id. "Prot ,ctor de la Sooterlad recreativa familiar de Tacubaya."- 1881. 
id. de múrito bo~or..rio dA la" A Mari la Mexicana. "-1888. 

Voclll de la·• Asociaci6n Militar rle 8Rlluros "-1889. 
Soolo de I" "Sooledarl de rlefen•ores de 18 6 I'< 1847 " 

Id de la·• Asoolaot6n d11I Coleirlo Militnr 11 

id. ''Prot~ctor" de la "Academia de Bella• Artes" 
/2) La., contlen~n 92 vohímenes qne ol>rau en mi porler. 
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el ejército, para forma,r la e.3tadística judicial milita,r, con el 
fin ele conocer los cielitos qu•e predomi·naban, procurando dis
minuirlos y co~tenerlo., por me-dio de disposiciones preventi
vas. :.VIerean especial me-nción sus tra-bajos sobre esta.dís
tica durante •d año fi,;cal de 1869 á 1870, que fueron los ,pri
merns. en su género, en el esta-do ma,yo,r. 

A propósito de las irnegula,ridade.3 corne.ticlas en la ave
riguación que se hizo en el 20. Batallón ele la ra. División, 
sobr,e la 3olicitucl para pasar á otro cuerpo, del Sarg-ento 20. 

Federico González, el G,jn.eral .-Uvarez decía al ::\1in.istro ele 
la Gu•crrai en su opinión ele 6 ele Agosto de 69: ..,Con este 
motivo ¡parece oportuno, al que .3'tlscribc, ma-ni.festar que la 
administración ,de justicia en la parte militar, tiene grancle.3 
in·convenien.t:s en la instrucción de juicios. porque no pue
den aten,erse los fiscales á los formularios de Colón y cate
:,ismo de Azcárate, puesto qu.~ en su mayor parte han caído 
en cle:,uso á co.nsecue}1cia de las garantías que conc~de la 
Constitución en su artículo 20. pa,ra los encausa<lo., á las 
prácticas que previene la ley reglamentaria de 12 ele Febre
ro de 1857 para íos d·elitos gra-ve.s. del Gr,den militar, y . .pGr 
últin1Q., á lo que pr.::viene la ley ·de Jurados y el reglam :nto 
respectivo. Entiende el que suscribe que el no haberse pro
cechdo á recopilar lo conducwte para la forma-ciórÍ ele un for
mulario de proceclimienrt:os militarÚ, con• arreglo á la legis
lación militar moderna. impor'ta una resoonsabilidad para el 
:dinisterio ,del, digno cargo de U., por c-uya razón es.te De
partamento 01pina, además. c¡u::: .se nombre tma junta d: dos 
abogados que, cono.cicn<l·o la !1egisla-ción militar, y unidos co,n 
un jefe ele conocimientos militares en este ramo, proceda á 
o::u.parse d-d indicado trabajo, á fin de qu•e de una manera 
más perf.:cta pueda procederse -en maiteria tan delicada, y 
los oficiales a,prenclan con más perfección la secuela de los 
juicio:, que en 3US distintas categorías deben ,ejercer. S0,-
111erament·~ hago esta •exposición; pern si llamo ele pref.e
rencia la atención del Supremo Gobierno soibre este parti
cular para que remedie un mal .que es· de trascende-ncia. por 
tratarse =n esta clase de asuntos de la vida ó la r=p·utadón de 
los servidore.3 el•~ la República." 

Con motivo el.:' que el Genc·ral José Cevallos no dió cttm-

JIJ:,TORl.\ J>O<.:UME:'\TADA ;-)01 

plimi<mto á una o,rclen de la Secretaría ele Gt1'-.:Ha, re1a_tiv~ 
á un ofióal procesado, po11que •el ioha orden era contraria a 
la resolución ,del acesor, pasó el cxpecl.iente al General Alva
r-cz para que determinara la respon$abiliclacl _ ,ele ambo:, Y_ en 
su opinión iele 1 o. ele Diciembr·c ele 1873, :e~ala l_~s sign'.en
tes graneles vacío3 que notaba en la admm1strac1on ele JUS-

ticia. 

Aifirma que Ceballos no hatbía incurrido en ninguna re&
ponsabilicla•d, porque la circuar ex·pcdida ,por J uárez e_l 6 :d•e 
Octulwe <le r86o, co1Kedía exclusiva$ y absolu,tas atnbuoo
nes á 103 acesorns, quitan-da á los jefés la f¡icultad el:! con•sul
tar con otro:, letrados cua'111clü no estuvÍ.:>ran ~e ~cll'=r<lo con 
el pare-cer de los primeros; toman,clo así á moo1as, sobre el 

particular. la doctrina de Es~riche .. ~-'.1 "·'.:;.~ª- ,ele este·cr ~~so 
y de otros semejantes, en chcha op1mon 1n'.C1~ los s.1:'m~n
te: Primero, la violenta formaición :k lo.3 Cocl1gos M1!1tarcs, 
una vez .que el ,Con,greso re30h,i1era sobre las leyes reglamen
tarias de Jois artíC'tllos 13. 22 y 26 y fracción XV d:I 72 de la 
Constitución. Segundo. que se pidiera al Congreso decreta
ra Ja cri!ación 1de un Tribunal Superior de Guerra, que co
noci~ra. en det:!rminacla,s oca:,iones, ele revisiones. senten
cias. acusaciones. ·excu3as. recusaciones, etc.; pues es~a . f~l
ta el-e autorida,d competirnte dejaba ;nwmpletos los Jlll~1os 
en sus diferentes .incidmtes. ocurrien<lo los jefes qu•~ ·eier
cían jurisdicción al ~ünisterio pa,ra ~ue : esolv,iera ]:untos 
d.:> clc.rectho judicial. lo que el poder :JecutivO' no pocha ha
cer por contrario iá la Con;;titución; y Ter-cero, qu~ se re: 
formara la ci-rcular •de 6 de Octu1bre de 186o, clevolv1endo a 
los jefes mili.tar-.:3 la fa.culta,cl de consnl,tar con otro acesor 
cuando no estuvieren conformes con el pa•rec=r del que co
rrespondiera á su juri dicción. (1) 

d 8 ecial del Ministro, en Marzo de 12, formó el proyecto de ley 
de _aam~i~~~~Wn; ~ifntabi~!?:io miJ~t:!tu~~ ~t11m~~ i!li!'p~~l~m~~t;~~dlt~:!~~ 
guien~ ~ygntl~~tiº:J~1¡!

1 
Jeneral ae División del Ejéroito Nacional . certifico: qne el 

Mayor. d D n José Jnsto Alvarez durante mi permanencia en la 
~=~::ttri!eJ:ktS:r~\~1: de ºAgosto de 1867 á 1~ de Septlemb1:e de 1876 enJqfuedmr ;,s-

é 116 deberes en la comisión que desempe11aba como e e e e-
::~tá~"e'::fo deº~r!~kr!a y Caballería á ml entera satisfacción, y q_ne r" con~rtt 
tanto olvil como militar tué muy bnona.-A pedimento de d1choáseuor e exyi o~ 
presente en México á 16 de Enero de 1891.-Igoaoio Mejla,-" Al m rgen una es amp1-
lla de á cincuenta centavos cancelada." 
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Consiecumte consigo mismo, y fiel á sus princ1p10s, no hi

zo causa común con ninguno de los revolucionarios qu:! aipa

re-cie-ron entonces. En 15 d•e Enero de 1876, el Gral. Díaz 
proclamó •d plan de TuXitepe.c, descono-ci,endo los poderes le

gaJ.es de la Fed·~ación, y despues de la batalla de Tecoac en 
Noviembre del mismo año, y die la sa!,ida• del1 Sr. Lerdo ,pa.ra 

los Estados Uni<los, el 20 del mismo me-s. entra en, la capi
tal, y •en V'irtud del triunfo de la· revolución de Palo Blan
co y Tuxtepec, ocupa el :poder. 

El 29 <le Noviembre, y como consecuenicia <k la con~a,n

za que in~iraba por su deeisión ,por la causa· de la liberta•d 

y ley fundamental, fué nombrado Ofi-cia'l Mayor interino, 

con ej.crcicio de decretos del Ministerio de Guerra. ( 1) Va
rios años .transcurrieron para que fueran tomadas en consi
deracióru algunas ,de las más importantes iniciativas que ha

bía hecho cuando estuvo al frente did Departamento de Es
tado Mayor. En la Memoria pr~sentada al Congr,eso por 

el Genera'! Ogazón el 30 de Noviemilm~ de 77, manifiesta 
que considera:ndo al Ejecutivo de gran importancia las refor
mas de las tácticas, por exigirlo así las armas modernas, se 

había nombrado ya una jtmta cO'!l ese o!bjeto, la que ya ha
bía .cOIITlenza_do sus trabajo3; y en la misma, daba á conocer 

los grandes vacíos que se notaban en la administración de 

justicia y qt11c en términos gwerales eran los mismos que 

el General Alvarez había indicado con anterioridad en las 
opi,niones á que me he referido. (2) 

En Octubre II <le! mfamo año, in:ció ·d que el Departa
mento de Ingenieros formara una carta general de la Re-

1 "Ministerio ele Guerra y llfari11a Becol611 4~-Atenclfendo á los conocimieBtos 
de Vd, en el r3mo fte Guerra á la inteligencia que tleoe acreditarla en todos los ra• 
moe del ejército y á la confianza que merece por en desiol6n por la causa de la l!her
tad 1 ley fundamental el C. General en Jefe del Ejército Naolonal Conetitncionallsta 
encar1Cado proviolon~Imente del supremo poder ejecutivo, ba tenido á bil'n nombrar 
á Vd. Interinamente Oficial Mayor con ejercicio de decretos del Ministerio de Guerra 
Y Marina que ee á mi oarp;o.-Llhertad en la ConFtitnción M ex leo Nnvlembre 29 de 18'16. 
--Ogaz6n·- Sr Oennal de Brigada José Jueto Al varez.-Pr611Pnte." 

t VéaRe dicha Memoria en sus páginas de la IX á la XIII.-La reforma de los 
táotlcos la. Inició el General Alvarez en la Memoria á que me be referido y que pre
sentó al Ministerio en 1869. 
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pública, por .creerla de suma utilidad para el :Ministerio; y en 

la que estwvieran representados los 'Caminos generales, "lo
cal ~s, vecinales, carreteros y <le herradu,ra, 3ituando las po
bla,ciones con que ·e3tán relacionados ; los la.gos de import ar.

cía y los ~r incipale& ríos, cuyas crecientes periódicos impi
dieran su paso; así como los puntos estratégicos ofensivo.; 

y didensivos de que haya conocimicllito por las memorias, 
partes militares ó descrjpciones científicas, co n 1c l fin <le que di

cha carta sirva para fijar, por medio de pequeños piq Ltetc,i,, 

el lugar en que estén acantona.das las tropas fo lefales, y á 
la s imple vista pueda el :Vlinisterio cambiarlas de situación 
ó dictar óndenes de operaciones con arreglo á los datos que 

esta carta ministl"c, tomando de ella copia de la parte que 

wrreSpande á la zona en que deben operar los Generales, y 
sirva la frac-ción relatfra -de mutua ga.rantía al Gobierno y 
á los G¿neraJ.e.; que man.den las tropas. A dicha carta se 
acompañarán memorias descriptivas que ministren datos 
geográificos, topográficos y estadísticos." 

El 20 del misma mes fué aprobada la idea por el Pre.s;ii
dente -(r) y el Depa,rtamento de Ingenieros procedió á nom

brar las comisiones respectivas, que desde luego empezaron 
sus trabajos sobre un asunto tan laborioso y de vital impor

tanda, y que h onra tanto al iniciador como al g01bi1erno ,que 
lo puso en práctica. 

Cumpliendo ,con u,n acuerdo verbal ,del Miini3tro, en Julio 

de 78 presentó las bases para la reforma de la ad.ministra
ción de la arma<la nadonal. 

Formó part·c de la comisión encarga<la -de .discutir •el pro

yecto para reglamentar los uniformes del EjércitOI 1presenta
do por di jefe del Departamento de Estado Mayor y •d for
ma,do por el Coron1el Francisco Troncoso. 

Presidió la junta encarga,cla de form~.r el Reglammto de 

la Policía Rural de la Federación, y en Diciembre <lie 1878, 
por encargo especia·! del Ministro, hizo 1a iniciativa por la 
que el Ejecutivo pedía al Congre.;o un voto de confianza 

11) Véa~t1 .. n la. MPmorla. oitada. el documento n~ 65. 
El Deparumento de íng,¡mero~ nomhró un DlrAOt-Or y cuatro oomiFioneR; la ¡reo

grátloa, la topogrAtlcade pontoR estratégil'OB y posiciones mllltare~, J~ d11 e@tadf@t!ca 
Y la de oonstruoclón y dellneaclón. En (tlt1mo resultado no se blzo nada de provecho 
sobre tan Importante asunto. 
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para el arreglo dd Ejér,cito, en su pers011al, instrucción, ma
terial y administración; éste le fué concedido, y el 6 de Ene
ro nombraron a•l General Ah-arez miembro ,de las comi
sion1e3 encargaJclas: d:el Reglamento del Esta,clo Mayor Gc
n,eral; d:cl de Colonias l\ililitares y del Formulario General 
ele Documentos ,Militares; y en Feibrero S mi ~.mbro de la 

· Junta Administrativa crea·da para las atencionc.:; del p::rió-

clico militar. (1) 
Cumphrndo con órcl•enes srnp : riores, formó e. Reglamento 

ele la BibJ,ioteca ,el: la Secretaría ele Guerra (Febrero 25 
ele 1879); intenpretanclo •d:bidamente las ideas del Gobierno, 
que si se hubieran lkwado á cabo .como él las formuló. en la 
actualidad estarían muy ade'lantadas las inv•estilgaciones so
bre la historia militar del país, qu e por ,completo se ha aban
donado. E,n el oficio con q,ue awmpañó el Reglamento. 
dice_. en,tre otra s< cosas: "El primer elémento con ,que -debe 
contarse, es aquel que ¡meda instrnir a! personal del Ejército 
contemporáneo. no ele una ma1wra poética. no sirviendo in
tereses person.ales ó mezqui·nos. no halagando ,el amor pro
pio icon he,chos de armas gloriosos que por la historia no 
exist::n. sino ponién<lole á la vista los documentos origina
les, qu•~. le sirv,a1n para formar un juicio exacto de los hechos 
que han ten~do lugar en nue. tro país ,desde la prodarnacion 
de nu\'stra irndependencia en 18ro. hasta la o.culpación de la 
Ca1pital de la R.:tpública por el gobierno eoinstitucional en 

1867." 
Para rea!iza.r esta idea. inicia~a la manera como· debería 

de formarse la historia militar (Arts. -d•cl 10. al 80.) siendo 
"!I rprirnero y quizá el único. -como V\:T'enrn.s después, que 
ha h1echo trabajos de importancia sobre dicho asunto. (2) 

Por polít-ica. pues lo cr,eían parüdario .d•c D. Justo Bení
tez, el Generai Díaz. en lo confidencial, le mani.f•cstó qu e 
<les<eaba renunciara el cargo de Oficia'! Mayor, á lo q-ue 
ate-n,tam•cnte sé negó. suplicando al Presidente que cualquie
ra que fuera la causa por la qll'e ,ya no se le creía útil en 

1 Para mayor brevedad no doy á conocer est,os nombramientos CJ ue originales 
oonservo en mi poder; anotados en su Hoja de Sl)rvlcios. 

2 Véase en la memoria que presentó el General Trev!i,o al Congreso en lSRO, e 1 
document.o n~ ns. 

.. 
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es~ puesto, se le quitara, queoda11do como siempre á sus 
órdenes. El 26 d,e En•ero de r88o recibió orden para hacer 
la entrega respectiva al Coronel D. José Montes<inos, nom
brado ipara substituirlo, dándole el Ej ~cutivo la com1s1on á 
que se refiere el arüculo 24 del Reglamento d: la Bilblioteca 
<le la Secr,taría de Guerra. E31:a nota y los ,cer.tifica<los ,que 
á su favor externdieron los generales P.e.dro Ogazón- y Ma
mtel Goo:düez, demuestran que cumplió como •es debido con 
Stt3 atribudones corno Oficial Ma.yor; siendo d•e a<l'vert ir que 
en el período durante el cual el primero fué Ministro, varias 
vec=s lo substituyó, 111ereóendo pl•ena conifia.nza ,del Presi
dente. (1) Con este· último desde 67 lo ligaba una cles
interesa,da amistad, aunqu= sin· haber sido su partidario cuan
do la revolución d·e Tuxtepec, como no lo fué ele ninguno de 
aquellos que desconocieron el orden J,egal. · 

Esta nueva comisión era laboriosa y de aquellas que :xi
gen empeño<, consta,ncia y tiempo ,para obtener r,sultado3; 
se trataba •de r :co:pilar en el archivo general todo lo r-ela
tivo á la hi5toria militar <ld país.. En •un período ele cerca 
de doce años, ·en unión ,ele algunos ofüiales subalternos, arre-

(11 ·•Repúblioa Me:rlcana.-Seoretarfade Guerra y Marina.-Secci6n 3?-Boy digo 
al Gral. Coronel José Montesinos lo que sigue: ........................................ . 

.... : ....... " T!ansorfholo á Vd. para su conocimiento y á fln de que'i>rooeda iú1iioér 
la 11ntrega Indicada ~anl!estándole por acuerdo del propio primer Ma¡ristrado que 
el Gob)erno está satisfecho del cumplimiento que ha tenido Vd. en el desempeiio de 
la Ofio1alía Mayor de esta Secretaría durante el perfodn que la ha servido por lo cual 
se le dan las más sin<'eras ¡zracias, y atendiendo á loR conoclmlPntos, aptitud, hon
radez y demás clrcnnstanoiaR que á Vd. Bbon•u, el citado Presidente se ha Rervido 
nombrar!? para qu" desempeiie la oomlsi6n de que babia el artfculo 24 del Reglamen• 
to de l'l Blblloteol\ de esta Secretaría á la que ae pres11ntará. para ejercer las funcio
nes de su encano.-Lihertad y Con1tlt11cl6n. México, Enero 26 de 1880,-Pacheco.- A! 
Gral. de Brigada José Ju•t.o Alvarez.-Presente." 

"El General de DlvisMn que suscribe bajo su palabra de honor certifica: Que da• 
ranteel l)!lrlodo corrlt10 del veintinueve de Noviembre de mil ochocientos setenta y 
sets al veintinueve de Marzo de mil ochocientos aetenta y ocho en que desempeiié el 
cargo de, Secretario de Estado y d~l Despacho de G11.erra y Marina. estuvo ~ncargado 
de la Otl11lalia Mayor de la pro1na Secretaría el o. General de Brigada José Just,o 
Alvarez. La aptitud que en tan difícil comisión de111oatr6 diobo C. General 11sf como 
la honradez con que la dMempeñ6, lo hicieron acreedor no solament+- á la

0

1llmitada 
confianza que el QU" s11acribe tuvo en él sino á la merecida honra de que t•mblén el 
C. Prestdent" dt1 la Repíthllca depositara en él la 1>ropla colifla11za en los períodos en 
q11e me suatltuia en e1 despRoho.-eomo nn trlhnto de justicia expido el preaente en 
ll!éxioo á, velntltre~ de Dlciembr11 de mil oohoclent.oa setenta y nueve.-Pedro Oga• 
zon.,-AI rnárireu una flstampllla de á cincuenta centavos. conce!ada. 

·El General de División Manuel Gonzalez en Jere del Ejército del flentro y Oc
cldente.-Certlflco: que durante mi permanencia al frente de la Secretaria de Estado 
Y d(ll Despacho de Guerra y Marina, el Oficial Mayor de la misma Secretarla, Gral. 
Jose Justo Alv•rez. desemp11ñó con acierto actividad y eficacia las funciones de su 
empleo. dejándome aatlsrecho de ~u conducta y aptitud en 111 l\eapaoho de los nego
cios ¡zlradoa en aquella epoca por el referido Departamento de GnPrra.-Y á solloitnd 
dAI lntere•ado Y para los usos que le non vengan te extiendo f'Ste dooument.o en Gnl\-
1ht 11,,ra 4 v11intl n11eve de Oloiemhre de tR79.-:lt:annel González." -Al márgen una 
estampilla de á cincuenta centavos, cancelada, 

20 
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gló cuatrocienitos tomos con sus índices corre.;pondientes de 
autógrafos relativos al p~ríodo de i.nd',pendencia ; ( 1) pre
ciosa colección que será ,de mucha utilidad para las futuras 

inve t-igaciones históricas. 
En 9 de Julio d•e 1882 fué electo Senador .suplente por d 

Estado ele Hidalgo, entrando á funcionar en Diciembre 
de 1884, por falta del propietario, siendo nombrado presi
dente d~I Senado •por d mes de Octubre del año siguien
t-e . (2) Es digno de atención el extracto histórico que hi
zo en la. s~ ión de 16 de Koviembre de 85, sobre la hist~ 
ria de lo Códigos militar~s y tácticas de Infantería y Caballe
ría, como miembro ,de una de las comisiones de guerra, y 
apoyando la iniciativa del Ejecutiivo, en la que pedía facul
tade extraordinaria para r, formar los anteriorns. El Ge
neral Alvarez fué el primero que inició en 186g la necesidad 
dc reformar la antigua ordenanza, después de cien años d·, 
haber estado rigiendo, pue fué mandada observar en 1770 

por el Virrey ~farqués d.' Coiix; en 1878 hizo la iniciativa 
en que el Ejecutivc pidió faculta<lcs al Congreso para re
formarla y en 1885 a.poyó en el Senado la que ¿,n ese año 
presentó cl Ejecutivo con igual objeto. El Gcneral Alva
rez aparee~ en nue tra historia militar y dcspués de !a se
gunda in<lepwdencia. como el iniciador dc las reformas á la 
oirdenanza, á las tácticas y á la jurisprudencia militar, que 
Yinieron á hacer cvolucionar á nuestro ejército como ha
bía evolucionado ya nuestra organización social. 

La comisión permanente cid Congreso ele la llnión, en la 

/1) Véase la Memoria que presentó al Congreso el Ministro T,rnaolo Marhcal en 
1885 pag. lí08. Siendo de advertir que l>< nota carece de los m!IR Indispensables comen
tarlos que den á oonocer un trabajo tan lroportante y laborioso. 

/2) Al margen un sello que dice: "Secretaria de la Camera de Senadores del Con• 
greso de la Unlon.-Jnan Garcfa Brlto, Oficial Mayor de la Seoretarfa deil Senado, 
C1ert1Hco, que ~e las oonstanolaP que exlbten en la ~eoretarfa aparece, que el Ciuda
dano General José Justo Alvarez. fué popularmentl' electo Senador suplente por el 
Fstado de Hidalgo, en nueve de Julio de mil ochocientos ochenta y dos.-Que en la 
Junta preparatoria celebrada el dfa doce de Septiembre siguiente, fue aprobada su 
orede11olal.- Que llamado para que Ylnlera á ocupar el asle11to qu11 le correspondía 
en fil Senado por falta. del Senador propietario, bho la prote~ta constitucional en la 
seelon del día tres de Dlolembl'fl de mil ochocientos ochenta y cuatro.-Que desde ea· 
ta fei,ba, basta 11 de quince de Septiembre l\e mil ocbnclentM orhenta y seis. en que 
terminó ~u periodo concurrió runtualmente á la Cámara - Y que por elección hecha 
en h ~e~lón que se verlflo6 e d!a treinta. de Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco presldlll al Senado todo el mes de Octubre, del mismo aíio.-Para constancia 
y sin que este oertlflcado pueda surtir otros erectos que los que le correspondan por 
rigoroso derecho. lo extiendo en México áslete de Octubre dflmll ochocientos ocben
a r slete.- J. G. Brlto.-O. M.-"AI margfln una estaropllla de á cincuenta centM'OR, 
anee lada. 
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, e_'ión de 3 •d; :\g~sto de 1882 lo nombró Tewrero de la.s 
(amaras, cargo que desempeñó hasta su muerte. (1) Con 
toda regularidad · · · . , Y sm permitir nunca operaciones que fue-
ran contrarias a las natural•-:s de dicha Oficina la tuvo á -u 
car~~ durante quince años; quedando libre d¡ toda rcspo:-
sabd1dad por la crccida suma de $r4 000 000 . d . , que aproxima a-
n~ante por sus manos pasaron, .según los finiquitos corr~spon
d1ent, s , que en su oporttmidad le fueron expedidos por la 
Tesor~na General de la ):aci~ y que obran en mi poder. 

_E_I.:, de :vfarzo dc 18g5 fue nombrado miembro dc la co-
1111 ion encargada de formar la auténtica,s de los trofeos de 
~uerr_a Y d.:más objetos que existen rn el Museo de Artille
na; ª. 1~ que pre tó distinguidos en·icios por ~s :xtensos 
conoc1m1entos en la historia del país; (2) y en 18g6 se hizo 
cargo, como fi cal, de líl! causai ·del ex-G:neral José Delgado. 

De pués <le una enferm,<lad no muv penosa de a 'g . , • , • unos 
me e3, muno, d.:! uremia, e.n la madruga,da del 22 de Enero 
de r8?7, en su casa ubicada ,n Tacubaya, calle del Oidor 
CarbaJal. Hasta lo últimos momento31 clió á conocer sus 
gran?e~, ení!rgías, y fortalec1do su espíritu ,por una íntima 
conv1cc1~n: 1~ ele ha?er cumplido con sus d,eberes: <l'c ha:ber 
~ertenec1d~ s1em1pre a la . socie-dad de los hombres honrados y 
libres, y d'( haber trabaJado por el bi'cn de 3us conciudada
nos; c~n er .:'ni?ad vió acercarse el :fin -de su prolongada vi
cia; creia -en la 111mortalidad del alma, en la ,existencia de un 
• ._r Supre~o y en la eterna justicia, sin aceptar nunC'a los 
mitos de nmguna religión, ni acercarse tampoco á los d.:!scon
sol~d?res ~un que n rdaderos extremos de positivismo; no fué 
c~tohco 111 protestante, fué simpl, mente~ un hombre progre-
'.~~ª· honrado. _altam.:'nte moral, de firmes y el-eva<los prin

c1p10s, y . que c:1em?re cumplió con sus deberes; · para obrar, 
no lo guiaban las 111teresadas miras del católico quc hace el 

(
1~] ~e~1° certificado de la Cil.mara lie Diputados que ohra en mi pode 

1 egnn nota de la l!eoretarfa <le Guerra, Inédita en mi poder. r. 
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bien por temor de lo3 castigos de ul tratumif>_a . ó ,p~r l<:5 _be
neficios que des,pués de la muerte pn-ede rec1b1r, smo umca
m, nte por la satisfacción del· Mber cu,t111íl\.ido. S~ . espos_a, 
como la maiyoría die las mu,jere3 mex·ica•nas,_ era -c~tohca·; sm 
embargo, en sus últimos momentos re3peto sus ideas Y 1~0 
i•niten:tó recon.cilñarlo -con el dew; ,dos días antes de monr, 
una repentina congestión lo privó para siiempre de todas 
su& facultades; aquella prolongada agonía cesó al fiin, Y, ,co
mo queda dicho, murió en la madrugada d1c•l día 22, á la 

edad de s·etenta y cinoo años. 
La mode.,tia fué siempre su cualida,d caract•eríst:i,ca: du-

rante su vida no dió á ,conoC>cr ninguno de los importantes 
servicios, que en la guerra de Reforma 1había prestado; ·ene
mi.go de proced,imientos irregulares y de aprovcharse die de
termi-nada po.:;i.ción •en los ,trece años ,que 1,stuvo en 1~ Se
cretaría de Gu·erra, no gestionó ·-la iforma'Ción de su ho¡a ,de 
servic,ios; ésta fué h~cha, n1uy incompleta, 1hasta después d.: 
su muerte· jamás aduló á nad-i·e y siempre •veía -con despr•e
cio á los ~¡1e se degradaban moralm-:n.te al buscar la pro
t•eoción del pod•eroso. Se.;enta años ,prestó sus servicios al 
Ejército, y _,i~mpte fué honrado hasta la exaigeración; los 
•escasos bienes que de su pa:dre heredó, se acaba,ro,n -durante 
la guerra de intervención por la miseria á que se· vió r~¿u
cido; y en un período de veinte años, con sus econom1a3, 
construyó J.a casa q,U!e fué de su propiedad -en Tacubaya ; al 
morir l,egó á .;,u faim_i!ia la corta suma de $23,503.71, .formada 
por el menao,e y la b~blioteca de su propi,edaid, por un terre
no ubiicado ierca de C,hapultapec, con que el Gobierno en 61 
le pagó una part>c de sus akances. y por la casa á ,que nYe 
he referido. ( r) Por fortuna su viuda sobr-evivió bi,en poco 
y \,e quedaron, sólo tres varones, con la •edad su.ficient: par~ 
pod'erla sostener con su trabajo. El General Alvarez, ni 

antes ni despué.;, de su muerte fué gravoso ·ali Erario, antes 
siempre ~stuvo en .;,ervi'Cio activo, y, por lo tan.to, sólo reci
bió la justa retribución d•~ su trabajo, y después, •una paga 
de marcha, quinientos pesos como dipu.ta-00 constituyente, 

(1/ Según oonsta en la esoritura otorgada por el Notario Silvestre Olguín Y Gual
dl, de teoha28 de Julio de 1898. 
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dos años del Monitepío qu·e: el ,Gobierno conc-edió á su viuda 
y que repf'cse:ntaba, aproximadamenite, el sueldo de un sar
g,ento primero de nuestro ejército, ó sean setecieintos P'=SOS; 
los gas,to3 ,de su inhuima:ción y una fosa en 6ª. clase en el Pan
teón de Dolores, ( 1) total aproximado: dos mil pesos. Tales 
son 1-os desconso-liadore3 saldos que en ,el órd...:n económico ob
tienen los hombres honrados, los virtuosos caudillos de las 
grandes r-evoluciones social,e·3, .qu'~ sacrifican su bienestar, su 
porvenir y su sangre por el triunfo de la civili-zaición y del 

progreso. 

Al tener -conocimie-ntoi la Secl\:taría d1e Guerra d-e su fa
llecimi,ento, hizo la inrvitación o.ficial que dí á conocer en el 
capí,tulo anterio·r; nombró una comisión d-e o:fi.ciales faculta
tivos, presidida por el General Ignacio Salas, para qu•e ve
laran al ca,d'áver en la misma casa de su familia y dispu30 los 
funerales pa.ra las nt1eve de la mañana d-el siguiente día. El 
duelo fué presidi,clo por 1d Minis,tro d·e la Guerra, General 
Felipe B. Berriozábal; por -el Comandante ,Militar del Dis.
_trito, D. Francisco Vélez, y por el Uc. Manuel Lombardo, 
á nombre d·e la familia; concurriendo también los G:D,era
les: Mariano Escobedo, Rosen do }Iarqu-ez, J esÚ3 LalaJ11ne, 
Francis,co O. Arce, Mariano Ruiz y algunos otros jefes y ofi
ciales. La colm~na ,que l1c hizo los honores fué man<lai:Ta 
por D. Gregario R1.1iz, y se componía ;de los BataHones <le 
Zapadoncs y 21, por el roº. Regimiento y una batería ·n.gera 
d·e arti-lk ría. 

Por dispo3ición ,del Supremo Gobierno, fué enterrado en 
el lote de los defensores de la R~pública de 1836 á 1847, y el 
Lic. D. Eduardo Zárate, Procurador General de Justicia Mi
litar, _ pronunció la oración fúnebre. 

(IJ El lote de-loe "Defensores dll 36 á 47.'' adonde tué enterrado. se halla situado 
en los tArrenos que corrPsponden á la •exta clR•e del Panteón de DolorPs, st,.:, n e1 
plano que obra en mi poder. ERto honra mucho á la• antorld•du qne lo eoncedieron, 
los restos de loo deftmores de la Patria durantP aquel perfodo, l!e•~anPan en el mi■• 
mo terreno qne lM menñhros qne mueren en un hospital. No Ps nada remoto presen
ciar mny de cerca la Inhumación de lo• desp~jo• ite •laún an:flteat, o. Todo esto nos 
oolocaá gran altura. Próximamente loe res1o~del GPDeral Alvarez, serán tran@la
dados, por sus hijo,, á un lote particular en el mismo Panteón. 
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El L~c. Manu=l Lombardo, á nombr-: de la familia, <lió 
las más expresi·vas gracias al Presi·dente Díaz por los ho,_ 
nores que 1€ había tr.ibutado; manifestando, lo que sigue, en 
contestación: "Impm:31:o d= la favoreci,da de Ucl., de 23 del 
actual, le man~fiesto que ac=-pto sus agraa,ecimientos sola
mente como una muestra de la conisideración que nw dis
pensa, pues por lo <l-e.más, 1as honras que se le tributaron al 
Gen1-:ral Ahvarez, bie,n merecida:; ,por su parte, no sólo fueron 
al jefe ameritado, sino al amigo persona.!, ,que siempre ,dis
tinguí y 4)rofesé sin,cero afecto por las -cualidades personal•, s 
que poseía y que lo hicieron digno d·e la· ·estimación general." 

Fué noblie, humano, vali,e,ntc y gen•aoso y sabía inspirar 
la conifianza'. y crear •elevados y nobles sentimientos; por eso 
sus contemporán€os apreciaron sus cualidade:;, sus elevados 
principios y sus aptitud1cs, mereciendo <le las figuras princi
pale:; distinciones de alto valoer, no pecuniarias, porque fue
ron hombres animados sólo por el patriotismo, sino ·e111 el 
orden moral. Todos certifican su actividad, su pericia mili
tar, sus -conocimientos, la firnwza de sus principios, el desin
t,erés •en .:iUS actos, el exacto cumplimiento de stB deberes y 
el que siempre su.po acreditar su patriotismo. D.: natural-eza 
saina, robusta y vigorosa y de espíritu sereno, supo ma111dar, 
obedecer y resistir, sin abatirse, los tu,dos golpes d·e la .suerte. 
dejando una huella profunda. bajo el punto de vista del de
ber militar, y mereci·cnclo ck la h1istoria un honroso tít11l0: 

"VIEJO SOLDADO SIN MANCHA." 

-FIN- · 
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:\ 1on un 1e nto erigido fJ IE-1 n.--. en:101·iu del C~t::nt:::n I l J o:?i\é J u~to A 1,·a rc:z. 

poi· su fan"lilio, en el Panteón cl t!: Uolore~. 

t!n ~• Lote de Oefensores de lél J>ntriu clt:: 183h ó 1847. 


